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PARA PUBLICACIÓN INMEDIATA: Primer Caso de Asesinato por Fentanilo Procesado en el  
Condado de Dallas 

(Dallas, Texas) — El Fiscal de Distrito Penal del Condado de Dallas, John Creuzot, anunció hoy la condena y sentencia de 
Destin Scott, marcando el primer procesamiento en el Condado de Dallas bajo la ley de asesinato por fentanilo promulgada 
en Texas en 2023. 

Scott se declaró culpable y fue sentenciado a 20 años de prisión por su participación en el suministro de los narcóticos 
que provocaron una sobredosis mortal. 

El caso se originó tras la muerte de una mujer que fue encontrada sin vida dentro de su vehículo afuera de un restaurante 
de comida rápida, sin indicios iniciales de un acto delictivo. El Detective Jacob White, de la Unidad de Sobredosis del 
Departamento de Policía de Dallas, respondió a la escena y recuperó dos teléfonos celulares y una bolsa con pastillas del 
vehículo. Posteriormente, una autopsia determinó que la causa de muerte fueron los efectos tóxicos del MDMA y el 
fentanilo. 

Una exhaustiva investigación digital desempeñó un papel fundamental para identificar el origen de las drogas. Mediante 
el análisis de la información extraída de los teléfonos de la víctima, comunicaciones en redes sociales y registros de 
llamadas, las autoridades identificaron al Sr. Scott como la persona que suministró los narcóticos y lograron vincular 
directamente la transacción con él. Los investigadores determinaron que la víctima compró fentanilo y MDMA al Sr. Scott 
el día anterior a su fallecimiento. 

Este procesamiento fue posible gracias a la Ley HB6 de la Cámara de Representantes de Texas, que entró en vigor el 1 de 
septiembre de 2023. La legislación reclasificó las muertes por sobredosis relacionadas con el fentanilo como 
“envenenamientos” y creó el delito de asesinato por fentanilo, permitiendo que las personas que distribuyen fentanilo y 
provocan una muerte puedan ser procesadas por homicidio. 

Para obtener una condena bajo esta ley, el Estado debe demostrar que: 

• El acusado distribuyó conscientemente fentanilo a la víctima. 
• La distribución causó directamente la muerte de la víctima, respaldada por evidencia toxicológica y de investigación. 
• El acusado actuó con conocimiento de que la droga era fentanilo y desestimó el riesgo letal asociado con ella. 

Agradecemos al Departamento de Policía de Dallas por su trabajo en esta investigación. Asimismo, agradecemos a la Fiscal 
Auxiliar Sarah Beth DeLay por su labor en este caso, junto con los Investigadores de la Oficina del Fiscal de Distrito Bonita 
Morgan, Eddie Lopez y Tom Naulty, así como al Analista de Inteligencia Digital Greg Gambrell. 
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